
 

 

 
BANCO COOMEVA S.A. – “BANCOOMEVA” 

 
INFORMA: 

 

Santiago de Cali, 1 de Junio de 2017 

 

Que de conformidad a la autorización efectuada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia mediante comunicación 2017054285-002-000, se 

realizó la retransmisión de los estados financieros individuales 

correspondientes a los trimestres junio, septiembre y diciembre de 2015 y 

sus notas en formato pdf, en cuyas notas únicamente se modificó la 

presentación con respecto a la reportada inicialmente. Cabe aclarar, que ni 

en los estados financieros ni sus notas se realizaron modificaciones en las 

cifras con respecto a la primera transmisión. 

 
 
 


